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daNiela méNdez royo
directora del magíster
doctora en derecho, University of Nottingham, Inglaterra. directora del 
magíster en derecho público.
 
coNstaNza astudillo meza
magister en derecho, Universidad Católica del Norte. Coordinadora del 
magíster en derecho público, sede antofagasta.
 
david almagro castro
Doctor en Derecho por la Pontificia Universidade Católica do Rio Grande do 
Sul, Brasil. doctor en derecho por la Universidad de Sevilla, españa
 
eNrique díaz Bravo
doctor en derecho, Universidad de Castilla- la mancha, españa.
 
José Julio leóN
doctor en derecho, Universidad diego portales-Universidad de leiden, 
países Bajos. Vicerrector del aseguramiento de la Calidad de la Universidad 
Santo Tomás.
 
mario madrid mciNes
magister en derecho, mención derecho público, Universidad austral de 
Chile.
 
mauricio Figueroa meNdoza
magíster en derecho, mención recursos Naturales, Universidad Católica 
del Norte.  máster en derecho ambiental y sustentabilidad, Universidad 
Castilla la mancha.

comité académico
 
Patricio masBerNat
doctor en derecho Comparado, Universidad Complutense de madrid.

aNíBal rodríguez letelier
magíster en economía y gestión de empresas, Universidad gabriela 
mistral. decano de la Facultad de derecho, Universidad Santo Tomás.
 
gaBriela meyer armiJo
magíster en gerencia y políticas públicas por la Universidad adolfo Ibáñez. 
magíster en Urbanismo por la Universidad de Chile. directora escuela de 
derecho, UST Viña del mar.
 
gaBriel rozas caamaño
master en derecho medioambiental y Sostenibilidad, Universidad de 
Castilla-la mancha, españa.
 
José maNuel saNtiBáñez orellaNa
master en derecho internacional de los Negocios y litigación, Universidad 
rey Juan Carlos, españa. Candidato a doctor por la Universidad de los 
andes. Coordinador del magíster en derecho público, sede Talca.
 
margarita camPillay caro
magister en Tributación Nacional, Universidad de Chile. magister en 
derecho laboral, Universidad de Concepción. Coordinadora del magíster 
en derecho público, sede puerto montt.
 
doceNtes colaBoradores

agustíN martorel awad
master en derecho de la energía y recursos Naturales, Universidad de 
melbourne.
 
aleJaNdro cárcamo
magister en derecho Constitucional y derechos Humanos mención 
derecho procesal Constitucional, Universidad de Talca.
 
camilo mirosevic verdugo
master en derecho Internacional (ll.m.), Universidad de Heidelberg. Jefe 
de división Jurídica de Contraloría general de la república.
 
cristiaN letelier aguilar
ministro Titular del Tribunal Constitucional
 
daNiella PiaNtiNi moNtivero
magister en derecho público, Universidad Santo Tomás.
 
gaBriel celis daNziNger
magister en derecho público, Universidad de Chile.

FerNaNdo soto
magister en derecho, director del departamento Jurídico del SerVIU.
 
FraNcisco PiNilla
doctor en derecho por la Universidad Carlos III, de madrid, españa.
 
gasPar JeNkiNs Peña y lillo
Magister en Derecho LLM. Mención Derecho Constitucional. Pontificia 
Univesidad Católica de Chile.
 
goNzalo aguilar cavallo
doctor en derecho, UNem, españa.
 
Hugo tórtora araveNa
doctor en derecho, Universidad de Valparaíso.
 
Jorge leóN roJas
magister en derecho de minería de Universidad gabriela mistral y magister 
en derecho medioambiental, Universidad Castilla de la mancha.
 
Jorge ruiz aguilar
magíster en derecho mención derecho público, Universidad austral de 
Chile. abogado Contraloría general de la república, de la región de los 
lagos.
 
loreto valeNzuela torres
doctora en derecho Universidad Católica de Valparaíso. Jefa de 
departamento medio ambiente, obras públicas y empresas de Contraloría 
general de la república.
 
maría igNacia saNdoval gallardo
magíster en derecho, Universidad de Talca.
 
móNica sáNcHez aBarca
Magíster en Derecho, Universidad Católica. Oficial Primero del Tribunal 
Constitucional de Chile.
 
Patricio roNdiNi FerNáNdez-dávila
doctor en derecho de la Universidad austral de Chile. ministro Titular Corte 
de apelaciones de puerto montt.
 
PauliNa quiNtaNilla roJas
magíster en derecho regulatorio, Universidad de Chile. abogada de 
Contraloría general de la república.
 
taNia BuscH veNtHur
Doctora en Derecho, Pontificia Universidad Católica de Chile.
 
zoraN ostoic
magíster en medio ambiente, mención en gestión y ordenamiento 
ambiental, Universidad de Santiago de Chile.

doceNtes visitaNtes

cHristiaN camPos moNge
doctor en derecho, UNed, españa.
 
eleNa del mar garcía rico
doctora en derecho. profesora Titular de la Universidad de málaga, españa.
 
emilio guicHot reiNa
Catedrático de derecho administrativo, Universidad de Sevilla, españa.
 
Jaime rodríguez araNa
doctor en derecho. Catedrático de derecho administrativo de la Universidad 
de la Coruña, españa.
 
Javier miraNzo
doctor en derecho administrativo, Universidad de Castilla-la mancha.
 
José aNtoNio moreNo moliNa
doctor en derecho. Catedrático de derecho administrativo de la Universidad 
de Castilla-la mancha, españa.
 
José maría morales arroyo
doctor en derecho. Catedrático de derecho Constitucional, Universidad de 
Sevilla.
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Hoy en día el abogado enfrenta los diversos litigios que surgen con la administración 
del estado sólo con las herramientas estudiadas en pregrado, en circunstancias que 
el aparato estatal, de gran envergadura, no es indiferente a la responsabilidad que 
produzcan sus acciones, para lo cual se han desarrollado complejas alternativas 
legales de accionar. estas, por demás, involucran casi todos los aspectos de la vida 
cotidiana de las personas. por ello es una realidad que el abogado debe contar con 
conocimientos y destrezas para vincularse con las actividades del estado, y reconocer 
como este se vincula a su vez con el mundo privado.

Por otra parte, la función pública requiere mejorar sus conocimientos, con la finalidad 
de adecuar su importante labor a los tiempos actuales, y desarrollar carreras 
funcionarias sin contratiempos, y con mejor y mayores competencias. de esta manera 
se hace necesario un programa enfocado en el derecho administrativo destinado a 
suplir aquel vacío, y que perfeccione los conocimientos y destrezas que en el aludido 
ámbito requiere el abogado o quien ejerza una función pública en el ámbito jurídico.

en este programa se tratarán, entre otras materias: las acciones contenciosas 
administrativas y constitucionales; la Justicia Constitucional; el Tribunal Constitucional; 
la responsabilidad del estado; la nulidad de derecho público; cuestiones relevantes en 
materia municipal; y la jurisprudencia administrativa de la Contraloría general de la 
república. así también es relevante el tratamiento que se hace a materias como la 
libre competencia y la participación en los procesos de defensa de ella.

elemeNToS diFereNciadores

el magíster en derecho Público posee los siguientes elementos diferenciadores, 
respecto de otros programas existentes:

1. enseñanza con fuerte énfasis práctico, en base a la jurisprudencia relevante y a la experiencia 
de quienes imparten los cursos.

2. Énfasis en la litigación contra o a favor del estado.
3. Cuerpo académico de excelencia y de destacada trayectoria.

oBJetivos
objetivo general
el programa tiene por objeto adquirir las herramientas prácticas que permitan ejercer en acciones 
constitucionales, contenciosas administrativas y en derecho administrativo, y desarrollar las 
competencias prácticas referidas a la litigación exitosa en esta área del derecho, y en la de 
libre competencia. Se espera que los estudiantes del programa puedan ampliar y especializar el 
ámbito de su ejercicio profesional.

Objetivos Específicos
la formación en el magíster contribuirá a:
1. reconocer los fundamentos, principios generales y ámbito de injerencia en la vida cotidiana 

del derecho Constitucional y el derecho administrativo.
2. adquirir una formación avanzada en litigación en materias de derecho público, y en especial 

en derecho administrativo, revisando las principales acciones procesales y enfocándose en la 
estrategia en las decisiones.

3. Introducir al estudiante en distintas especialidades de utilidad práctica que se han incorporado 
al derecho administrativo, como lo son: el derecho ambiental; la Jurisprudencia del Consejo 
para la Transparencia; el derecho a la libre Competencia; y el marco regulatorio, entre otras.

PlaN de estudios / dUraCIóN: 4 semestres

semestre i semestre i i semestre i i i

dereCHo proCeSal 
CoNSTITUCIoNal

semestre iv

3 créditos

FUNdameNToS y 
TópICoS aCTUaleS del 
dereCHo púBlICo

3 créditos

FUNCIóN púBlICa 
y dereCHo 
admINISTraTIVo

3 créditos

lIBre CompeTeNCIa y 
merCadoS regUladoS

3 créditos

TeSIS de grado 
o TraBaJo FINal 
aplICado

18 créditos

3 créditos

TrIBUNal 
CoNSTITUCIoNal 

3 créditos

dereCHo 
medIoamBIeNTal

proCedImIeNTo 
admINISTraTIVo 
y medIoS de 
ImpUgNaCIóN

3 créditos

CoNTraTaCIóN 
admINISTraTIVa

3 créditos

el CoNTrol de la 
admINISTraCIóN

3 créditos

diPlomados
diplomado en derecho administrativo
los estudiantes que acrediten haber aprobado los créditos correspondientes al primer semestre 
del Programa, recibirán de parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de “Diploma 
en derecho administrativo”.
diplomado en derecho Procesal constitucional y acciones constitucionales
los estudiantes que acrediten haber aprobado los créditos correspondientes al segundo 
semestre del Programa, recibirán de parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de 
“Diploma en Derecho Procesal Constitucional y Acciones Constitucionales”.
diplomado en derecho administrativo aplicado
los estudiantes que acrediten haber aprobado los créditos correspondientes al tercer semestre 
del Programa, recibirán de parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de “Diploma 
en derecho administrativo aplicado”.

(*) Santo Tomás sólo se obliga a otorgar servicios en los términos indicados en el respectivo contrato y se reserva el 
derecho a modificar la malla curricular y la oferta académica.

aCCIoNeS de 
INaplICaBIlIdad e 
INCoNSTITUCIoNalIdad 
de la ley

3 créditos

aCCIoNeS de amparo 
y proTeCCIóN 
CoNSTITUCIoNal

3 créditos

dereCHo 
mUNICIpal

3 créditos

3 créditos

proBIdad y 
TraNSpareNCIa eN la 
admINISTraCIóN del 
eSTado

3 créditos

NUlIdad de 
dereCHo púBlICo

3 créditos

aNálISIS JUrídICo 
para aBogadoS 
INSTITUCIoNaleS

Postítulo
Postítulo en derecho Público
los estudiantes que acrediten haber aprobado todas las asignaturas del programa de magister 
en derecho público, con excepción de la Tesis de grado o Trabajo Final aplicado, recibirán de 
parte de la Universidad un Diploma y Certificado Oficial de “Postítulo en Derecho Público”.

(*) Los programas que otorguen la posibilidad de certificaciones intermedias recibirán su diploma 
en formato digital.

este programa está dirigido a abogados y licenciados en ciencias 
Jurídicas, en especial aquellos que trabajan en instituciones 
públicas y litigantes, o que ejercen o desean ejercer la profesión en 
el ámbito del derecho público.
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